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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL

ING. FELIPE TTTO LUGO ARIAS, EN SU EARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA

CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO ' LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE,

LA PERSONA MORAL DENOMINADA SEGMAG SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN

LOGISTICA EN CUSTODIA Y,SEGURIDAD PRIVADA S.A' DE C.V., LA CUAL

CoMPARECE a LA CELEBMCTON DEL PRESENTE CONTE TO A TRAVÉS DE SU

APODERADO GENEML PARA ACTOS DE ADMINISTMCION, HECTOR ARMANDO
AGUIRRE PÉREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO'EL
PROVEEDOR', MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLAM ''LA CEA" QUE:

I.1.- ES UN ORGANISI.4O PÚBLICO DESCEI\'IRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

]ALISCO, CREADO POR DECRETO 21804/LV1VO6 DEL CONGRESO DEL ESfADO, DE FECHA 31

DE ENEÁO DE 2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIÓD1CO OFICIAL "EL ESTADO DE JAI ISCO" CON

FECHA 24 DE FEBRERO DE 2007, CON PERSONALIDAD ]URIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN

LOS TÉR¡4INOS DEL ARÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS

14UNICIPIOS,
I.2,- DE ACUERDO CON LA FMCCIóN }frXIX DEL ARTÍCULO 23 DE LA LE/ DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE ]AUSCO Y SUS MUNICIPIOS, NENE CO]YO UNA DE SUS ATRIEUCIONES UERCER

EN EL ÁMBITO DE SU CO¡4PETENCIA, FUNCIONES Y ATR]BUCION-ES EN ¡4ATERIA DE

ADI.4INISTMCIÓN, INFORN']ACIóN, PLANEACIÓN, CONTPOL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE

AGUAS EN EL ESTADO DE ]ALISCO,

I.3.- EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NON4BMDO POR LA ]UNTA DE GOBIERNO DE LA

COF1ISIóN ESÍATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, AL ING, FEUPE TITO LUGO ARIAS,,COMO SU

DIRECTOR GENERAI- DE CONFORIYIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL

ARÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IV]UNICIPIOS, Y

QUIEN NENE EL CAMCTER DE APODEMDO GENEML PARA PLEITOS Y COBMNZAS Y PARA

Ácros o¡ eo¡at¡rIsrRAoót, r¡l ros rÉe¡¡ttlos or u rn¡cclÓru I DEL ARicuLo 35 DE LA

LEI DEL AGUA PARA EL ESTADO DE IALISCO Y SUS MUNICIPIOS Y 31 DE SU REGLANIENTO'

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE

cuENTA coN RECURsos zAPorILLo 2017. NÚMERo DE CUENTA 7/144496. REQ. 2868'
ORDEN DE COIqPM NUI'1ERO 3231.ORDEN DE COIqPM NUI'1ERO 3231. )

r.5.- sEñALA co¡4o su Do¡.1lcluo plnq oÍe v RECIBIR NorlFlcAclorurs, nÚru rns or / \
clnncrte pEasorut, EN LA AVENIDA FMNcre ruÚvepo 1726, coLoNlA I'4oDERNA, coDIGo /, I \
POSTAL 44190, DE GUADALAJARA, ]AUSCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LfGALES PARA/¡ ' ' \
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I¡.1.- ACREDIIA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD DENOMINADA SEGMAG, SEGURIDAD

ESPECIALIZADA EN LOGISTICA EN CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA S.A, DE C,V., CON EL

TEfiIYONIO DE ESCRITUM PÚBUCA NÚI'4ERO CON EL PRIIVIER TEfiN4ONIO DE ESCRITURA
púBLrcA NúMERo 3o,B3o (TRE-INIA F4rL ocHocIENTos TREINTA), DE FECHA 19

(D]ECINUEVE) DE ENEÁO DEi AÑO 2015. PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO

NUpIERO 15 (QUTNCE) DE LA T4UNICIPAUDAD DE TLAQUEPAQUE, JALISCO, UC. SAIYUEL

FERNÁNDEZ Ávru, cuv¡ cERnFIcACIóN FUE REAUZADA PoR EL DIVERSo NorARIo

r l t tal./\
"rALl)t\-\,

TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO, I'IIENTRAS NO SEÑALE, MED1AÑTE

ESCÜTO, OTRO DISTINTO.

r.6.- LA ¡UsTIFICAGóI or u AsIGNAoóN DEL pRESENTE coNTMTo ES poR LA

SIGUIEI'ITE RAZóN: EL PRESENTE CO\TMTO SE ADJUDICó ¡ "Et PNOVTLOON", E INNVÉS
DEL cor4rrÉ DE ADeursrcroNEs DE "LA cEA", ¡4EDrANIE ucrrAcróN púBucA NúMERo
LPO1-SERVIG.O1-2017, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 1, 2, 3
lX,,1,3, 14,23,25,51,52,53,54,55,59,Y 69, DE LA LEY DE CON1PRAS GUBERNAMENTALES,
ENA]ENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESIADO DE ]ALISCO Y SUS

MUNICIPIOS; v OEF4ÁS npUCABLt DE SU REGLAMEñTO, ASÍ COP|O, LO PREVISTO EN LOS

ARTICULOS 8, 10, 11, 12 FMCCION III. Y DEI4AS RELATIVOS AL PROCESO DE ADQUISICION
DE "CONCURSO AHORA LLANIADO POR LA CTTADA LEY LICITACIóN", QUE SE SIGA PARA TAL
TFECTO DT T,qS POÚ¡CIS, BASES Y UNEAN4IENTOS, PARA LA ADQUISICIóN, ENAJENACIÓN
O ARRENDAMIENIO DE BIENES, O LA CONTMTACION DE SERVICIOS Y I'IANUO DE

ALIYACENES DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTMLIZADO, COII,IISION ESTATAL DEL AGUA

DE ]ALISCO, IruVTTÁruOOS¡ A PARTICIPAR EN DICHO PROCEDIMIENTO LAS SIGUIENTES
EMeRESAS 1.- crurunlóru ALTA SEGURIDAD eRIVADA, s.A. DE c.v., 2.- ESCUADRóN DE

PR.OTECCIóN Y SEGURIDAD PRIVADA. S.A DE C.V,, 3.. GRUPO TÁCTICO ESPECIAL EN

SEGURIDAD PRIVADA ¡4INERVA,S,A DE C.V,, Y 4.- SEG¡4AG SEGURIDAD ESPECIAT IZADA EN

LOGISTICA CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVAD4 S,A. DE C,V., PRESENTANDO UNICAMENTE
SUS PROPUESTAS LAS EI4PRESAS CONTENIDAS EN LOS NUI"IEROS: 01Y 04, POR LO QUE EL
PARTICIPANTE SEGMAG SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LOGISTICA CUSTODIA Y
SEGURIDAD PRIVAOA, S.A. OE C.V., POR HABER PRESENTADO LA PROPUESTA

ECONO¡4ICA ¡4AS BAJA Y SOLVENTE PARA'LA CEA", LA CUAL SE AJUSTA A LA PARTIDA
PRESUPUESTAL DEL ORGANISNFIO, QUE ADICIONAL¡4ENTE,DICHA EIV1PRESA CUI\,]PLE CON LAS

CONDICIONES TECNICAS Y LEGALES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA

SOLICITADO EN INVITACóN NÚ¡4ERO 2436, SEGÚN CONSTA EN EL ACTA DE DICTAMEN
rÉcrrco qur guscRrBE EL DIRECToR DE cuENcas y SUSTENTABTLIDAD, DE LAs

PROPUESTAS TECNICAS, EL CON1ITE DE ADQUISICIONES DE 'LA CEA", PROCEDIO

ADJUDICqR EL PRESENTE CONTMTO PARA LLEVAR A CABO LA ADQUISIC]ON 'SERVICIO DE

SEGURIDAD Y VIGILANCIA INIEGRAL QUE SE REQUIERE EN EL PREDIO DENO¡'IINADO "EL

TAIICOYUNQUE", I.4PIO DE C-ANADAS DE OBREGON, ]ALISCO", ACTA DE RESOLUCION DE

FECHA 11 DE ]UUO DE 2017, DE LA V SESION EXTMORDINARIA DEL COI4ITE DE

ADQUtStCtONES.

II.. "EL PROVEEDOR'' DECLARA QUE:

\
púauco, NúMeao 21, (VEINTIUNo) DE GUADALAIAM, lAusco, LIc. DAVID PARRA GRAVE,

JA I ISL
it
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EN ATENCIÓN POR LO DISPUESIO POR EL ARÍCULO 20, FRACCIóN III, INCISO A), DEL

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE ]ALISCO, LA

CUAL SE ENCUENTM INSCRIIA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE,LA PROPIEDAD Y DE

COMERCIO DE GUADAWAM, IAUSCO, FOLIO i"IERCANTIL ELECfRONICO 87158* 1 FECHA

PRELACóN CON FECHA 16 DE FEBRERO DE 2015, Y DE REGISTRO 24 DE FEBRERO DE 2015,

I\4EDIANTE INTRUMENTO PÚBUCONÚMERO 8,331 (OCHO IYIL TRESCIENÍOS TREINTA Y,UNO),

DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2016, PASADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO

21, DE GUADALNAM, IALISCO, UCENCIADO DAVID PARM GMVE, CUYA CERNFICACIÓN

FÚR REAuZADA poR EL MtsNlo FEDATARIO PÚBuco, Docul'lE¡no REIATIVo A LA

PROTOCOUZACIóN DEL ACTA DE ASAI'4BLEA GENEML EXTMORDINARIA, DE ACCIONISTAS

DE FECHA 22 DE DICIEN4BRE DE 2015, ENTRE CUYOS ACUERDOS DESTACAN LA TMNSI!4ISIÓN

óE mró¡¡rg nsi coMo, LA ryoDiFIcACIól'¡ rr'l su ron¡m DE AD¡4INISIMcIóN DE LA

iócrronó óÉrÁñoosE Eñ DrcHo ACUERDo poR uN ADIYINIsTMDoR GENEML úNtco,
ióuó ¡¡rncqr,¡nr rucRóNlco 871s8*1, coN FEcHA DE INSCRIPoóN ANTE EL REGISTRo
púBuco DE LA pRopIEDAD y DE cof4ERoo FECHA DE PRELACIoN 16 DE l'1ARzo DE 20i6,
FECHA DE REGISTRO 22 DE ABRIL DE 2016.

IL2.- EL c. tÉcron nnlr¡moo ¡culner pÉarz, Qutr¡¡ sE IDENTIRCA coN cREDENCIAL DE

ILTCTOE ruÚ¡ITRO 3329091101660 EXPEDIDA POR EL INSTITUIO FEDEML ELECTOML,

¡cnrorrn su clnÁcmR DE APoDEMDo GENEML PAn¡ Acros DE AD¡lINIsrMCIoN, DE LA

PERSONA lvlORAL DENOI'IINADA SEGI'IAG, SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LOGISTICA EN

CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA S,A. DE C,V., I.4EDIANTE TESTIMONIO NUMERO 8,347
(OCHO IYIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE), DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2O16,ANTE LA FE

brr ¡¡ornnto púeLtco t,rúMEno 21 DE GUADAWAM, JALlsco, LIcENcIADo DAVID. PARM

GMVE,CUYA CERTIFICAC]ÓN SE LLEVO A CABO POR EL MISMO FEDATARIO PUBLICO,

v¡olairrr rruscnrpcróN AL REGIsTRo PúBuco DE LA PRoPIEDAD Y DE col'4ERCIo, Fouo
¡4ERCÁ¡JT1L ELECTRóNICo 871s8x1, FECHA DE pnrraclÓll 19 DE ABRIL DE 2016, FECHA DE

REGISTRO 13 DE MAYO DE 2016, C,ARACTER QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO UI'4ITADO, NI

REVOCADO, LO QUE DECLAM BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD. I /
NúMERo DE REGrsrRo FEDEML PERT4ANENTE DG§P lo24-1713302. coN VIGENCIA DEL 19

DE MAYO DE,2017, A 19 DE MAYO DE 2018, QUE EPIDE LA DIRECC1ON GENEML DE

SEGURIDAD PUBUCA,

ACUERDO DE REGISTRO DE AUIORIZACIÓN FEDEML DE FEC}iA 26 DE JUNIO DE 2017, DEL

EIERCICTo FIscAL 2017, coN NÚ¡4ERo DE REGISTRo cEsPlEAÍJALlo24lzol7, ANTE LA '\

DIRECqóN DE SERVIC1OS PRIVADOS,DE SEGURIDAD DEL SECRETARIADO UECUTIVO DEL ]

coNSEto ESTATAL ot stcun:o¡o .pÚgucÁ, QUE ExPIDE LA SECRETARIA uECLmvA DEL

CONSE]O ESTATAL DE SEGURIDAD PUEUCÁ,

UCENCIA ¡4UNICIPAL 421949,

REGISTRO ACNVO DEL SIEI4 (STSTEI\'IA DE INFORI4AGóN

VIGEBCIA DE MARZO DE 2017. A I\'IARZO DE 2018' REG.

úNrco, Baog1197, De La sciA or rcol.lovi¡.

EF,IPRESARIAL MEXICANA), CON

oe cl¡¡nn¡ r¡oetg.

JA r IS!

Av Fra¡r ¿ No 1726. Co. Nlodan¡ C P 44190 Cu¡d¿l¿J¿r.l
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"EL PROVEEDOR", EXHIBE CERTIFICADO ISO 9OO1-2008.

II.3.- SE ENCUENTM REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDTTO PÚBLICO,

CON EL REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENIES NÚIqERO SSE T5O119D87.

II.4.- QUT SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES AÚN LAS DE

CARÁCTER PERSONAL EN FERNANDO DE ALBA 730, (SfiECIENTOS TREINTA), COL. ]ARDINES

DE LOS ARCOS, COL. RINCONADA SANTA RITA, GUADALA)ARA, JAUSCO, TELS: 40405988, LAS

QUE SURTIMN SUS EFECTOS LfGALES PARA TODO LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE

CONTMTO, MIENTMS NO SENALE I'IEDIANTE ESCRITO OTRO DISTINTO,

U.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE COMPRAS

GUBERNAT4ENTALES, ENAIENACIONES Y CONTMTACION DE SERVTOOS PELJSTAD9 ?E
JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS; Y DE¡4ÁS APLICABLES DE SU REGLAMENTO, LOS TERMINOS DE

REFERENOA PARA LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA RESPECTIVOS, EL CONTENIDO DEL PLAN

DE TMBAIO Y EL PRESUPUESTO ASIGNADO, QUE RESPECIVAIYENTE FORIYAN PARTE

INTEGML DEL PRESENTE CONTRATO A PARTIR DE tA FECHA EN QI.]E SE FIRI.4A'

ASII\4ISI\4O, LA BITÁCOM QUE SE ABRIM EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS,

TAI\4BIÉN FIRIYADA POR "LA CEA" Y'EL PROVEEDORi FORN4AM PARTE INTEGRAL DEL

PRESENTE CONTRATO,

II.6.- NENE CAPACIDAD ]URÍDICA PARA CONIMTAR Y REÚNE LAS CONDIC]ONES TÉCNICAS

Y ECONÓI4ICAS PARA OBLIGARSE A LA É]ECUCIÓN DE LOS TMBAJOS OBIETO DE ESTE

CONTMTO, SE ENCUENTM REGISÍMDO EN EL PADRóN DE PROVEEDORES DE BIENES Y

SERVICIOS DEL GOBIEFNO DEL EÍADO, SECRETAFiA, DE PLAI']TACIóN, ADI'IINISTMCIÓN Y

FINANZAS, (SUBSECRETARiA DE ADMINISTMCION), NÚMERO P26905,

II,7.- BAJO PROTESTA DE DECIR, VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE.LOS,

SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE COMPMS GUBERNAI\4ENTALES,I

ENA]ENACIONES Y CONTMTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS '
IYUNICIPIOS;

II.8.- BA]O PROTESTA DE DEOR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS

OBUGACIONES FISCALES,

I Á i lF-¡^,rrtLlJ\-\.,

LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

Jr,ltt!

Tols 1l l) 3030 9l0f y 0l rE00 087 9200

',i .1:r,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENÍO EN LOS ARúCULOS 1, 2, 3IX, 13, 18, 23,

25, 57, 52, 53,54, 55, 59, Y 69, 80, 81 y 86, DE LA LEY DE COMPMS G-UB-ERNA¡4ENTALES,

tñ¡:rñncrot'lrs y co¡nMTAoóN DE sERVIcIos DEL EsrADo DE lAusco Y sus
|4INICIPIOS; 1,2, 15, 16,20,39, 56, 6\ 87, 101, 103, 110, 117 Y 133, Y DE¡4AS APUCABLES

DE SU REGLAMENTO; 1, 2, 20, FRACCIÓN 1,21,24, Y 35 FRACCION I DE LA LEY DEL AGUA

pAn¡ EL EsrADo DE lAltsco Y sus MUNICIPIos, ¡sÍ couo l-os NUMEMLES 8, 10, 11, 12

rucclón u, v oe¡¡Ás nrrmvos AL PRocESo DE ADQUISICIoN "coNCURso AHoM
LLAMADo poR LA crrADA Lrv ucrmclóru", QUE sE SIGA PAnl TAL EFEclo DE LAs 'l
póLiiiáqs, "ansr! -V 

linr¡,¡rrrwós,- pÁnn.-Lns noqutslcrorlrs, rrrrrurrr:nqr91g 7
rÁnrño¡rilrrwoor BIENES, o LA coNTMTACIó¡'¡ or sEnvIcIos v l'¡ANüo DE ALMAcENES

DEL oRGANrs¡4o puBLrco DESCENTMuáóo, éo¡¡isió¡l EsTATAL DEL AGUA or :eusco/
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CLÁUSULASI
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA", A REAT]ZAR LOS TMBA]OS CONSISTENTES
EN "SERV]ÜO DE SEGUR]DAD Y VTG]UNCTA INTEGML QUE SE REQUTERE EN EL PRED]O
DENOMINADO "EL TALICOYUNQUE'i MPTO DE CANADAS DE OBREGON ]ALTSCO, EN UN
HOMR]O DE 24*24 HOMS, 07 DLAS A U SEMANA:

SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABA]OSI

ESPECIFICACIONEST

08 ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y VI6IUNCI4 ES DECIR: 04 ELEMENTOS POR ruRNq DE
LUNES A DOMINGq INCLUYENDO LOS DTAS FESTTVO' EN U5 INSTAUCTONES DEL PREDTO

D EN OM TNA DO " EL TA L ICO YU N Q U E ".

1,- LOS ELEMENTOS DEBERÁN CONTAR CON PREPAMCIóN BÁSICA DE DEFENSA PERSONAL,
2.- CONOCLR FíSICAMLNTE EL LUGAR DONDE PRESTARÁN LL SERVIC]O.

NOIA IMPORÍANÍE: CUALQUIER CA]YSIO SE NONFICARÁ CON ANTERIORIDADEL DÍAQUESE DEIERIIINE DEACI]ERDO AL
CALENOARIO,

ACATANDO PARA ELLO LO ESÍABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y ANEXOS

SEÑALADoS EN LA DECI.AMCIóN II,5 DE ESTE CONTMTO.

FUNCIONESI

1. CONTROLAR EL INGRESO Y SALIDA DE RESIOENTES Y VIS¡TANTES A LAS INSTALACIONES, PARA EL CASO DE FESIDENTES,

LA CEA ENTREGARÁ UN LISIADO DE DICHAS PERSON¡s Y EL NÚMERO DE CASA A LA QUE CORRESPONDE DE ACL]ERDO A ,
PLANO DE URBANIZACIóN EXISÍENTE, PARA EL CASO DE VISIÍANTES, EL ACCESO SEFÁ AUTORIZAM ¡4EDTANIE ESCFITO .

EXPEDIDOPORLACEAENELCUALSE]NDIQUELAAUÍORIZACIóNDEINGRESOALPREDIODELPERSONALQLIFIOHAYA'--
SOLICTTADO EN CA5O DE sER DE (ARACTER URGENIT, LA CEA DARÁ A CONOCER A LA ENIPRESA GANADORA, EL NÚJ¡ERO

DETELÉFONO I.4óVIL Y DE OFICINA DEL PERSONAL DESIGNADO POR LA DIRECCIÓN DE CUENC¡SY SUSTENTABILTDAD PARA

NOTIFICAR Y EN SU CAsO, AUIORIZAR EL 1NGRESO A LA(s) PERSONAS QUE ASi LO DESEEN ÚNICAT4ENTE EN HOFAPJO Y

DIAS LABOMLES.

TENER BUO SU RESGUARDO Y CONTROLAR EL USO DE LAS LLAVES DE INGRESO A LAs C-45A5 EKSTENTES Y QUE A LA

FECHA NO HAYAN SIDO ENTREGAO¡S A 5I]S PROPIETARIOS, Asi COI4O DE OfROS SITIOS ESIMÍÉGICOS INDICADOS POR

rL ce¡ p¡u iLó L¡ óá eNiÁreÁu lrr enpn¡sÁLÁ¡r¡ooM DE LA LICITACIóN, uN LIsraDo DE Los Mlsrgos DE I

ACIERDOA LAURBA lla'tol\ Drl oorDIO.

DESIGNAR A UN ELEMENTO DE 5EGUR1OAD PARA QUE EsTÉ PRESENTE CUANDO ALGUNA PERSONA EsTÉ REALIZANDO

REVrsroNEs, aDEcrlAcIoNES, REHABIuTACIoNES o rRÁBAros EsPEciFIcos EN LAs lNsraLAcloNEs EXISTENTES Y/o
VIVIENDAS NO ENTREGADASA SUS PROPIETARIOS,

t. PER5ONAL LONIM ADO DTBTqA D]SPO\LO DL -INI-E\A, SI,BA:O, C1JADIR\05 BTTi'OR¡S,
(OyUUCALIó¡,, it_E-O\t-a YOVI Í\ -J\CtO\AvtLNtO pfavaN,NTr v DEI.4A5 i-ttFS y/O AC.|-<OFIOS

PARA EIECUTAR EL SERVICIO

MDIOS DE

5 coNTRoLAR EL rNGREso y SALIDA DE vEHiclJLos, r.4lsN1os QUE DEBEMN sER REVlsaDos EsfMTÉcIcaI4ENTE aL
DEL PREDIO,

itJlt II SL
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6 CO|,¡IROLAR EL INGRESO Y SALIOA OE EIENES PATRIT"IoNIALES DEL PREDIO EL "TALIcoYllNQlE , PRE\44 oRDEN 0E

SAT]DA FIRMADA POR EL PERSONAL OESIGNADO POR LA DIRECC¡óN DE CUENC¡sY SUSTENTASIIDAO DE LA CEA,

/ CONfROLAR LOS BULTOS, PAQUEIES, IIALE TNES Y OTROS O8]ETOS QUE INCRESEN O SALGAN DEL PREDIO,

A CONTROL R EL USO DE OOCUNIENTOS OE IOENNFICACIóN OEL PERSONAL ASÍ COMO VERIFICAR QUE EL PERSONALQUE 5E

ENC]JENfRE DENTRO DE PREDIO, CIIE¡¡TE CON EQU]PO OE SEGURIDAO I¡ÍNIMO COMO ES EL CASO DE CHALECOS

REFLUANTEs Y CASCOS

9 CONfROLAR EL INGRESO Y SALIDA DEL PERSONAL DE ACI]ERDO AL I]ORAfuO LABOML EÍABLECIDO Y DENTRO DEL

¡¡I5t40

10, LLEVAR CONTROL PERTIANENTE PARA II4PEOIR QUE SE PRODUZCAN OAÑOS PERSONALES, RO8OS, ACTOS QUE ALfEREII EI

NORMAL FUNCIOIIAM1ENTO OE L'§ ACOONES AL ¡NIERIOR DEL PREDIO, ASII'IISMO EVTIAR IA PRESENCTA DE PERSON'§

Erf¡¡ÑAS EN EL PERiI"IEIRO OEL PREDIO,

I t PREPAMR Y PRESENTAR REPORTES DE LAS OCURRENCIp6 QL,E SE NIAN IFIESTEN EN EL (ERv ICIO EN FORI'4Á OIARIA SE

DEBERÁ REALI2AR Y ENTREGAR I]N REPORTE GENEML CAOA I5 (QUINCE) OiA5 DLFIG]DO AL PERSONAL OESIGNADO POR

LA O]RECCIóN OE CUENCAS Y SUSTENTABILIOAD DE LA CEA EN LAS OFICINAS DE CEA BMSILI-A CON DOMIC]LIO EN C'ALLE

BRASIIlA ,2970 COLONIA COLOMOS PRoVjDENOA, EN HORARIO DE L!NEs A VIERNES DE 9:00 A 17:00 FR5' ESTE RIPORTE

DEBERÁ LLE6AR EL LOGOTIPO DEL GOBIERNO DEL ESfADO DE ]ALISCO Y DE LA CEA, I¡$I'IO QUE DEBEM sER

ENCUADERNAM CON PASfAS FLDOBLES,

I2,NofIFIcARALAcEADEEVENToSII4PoRTANIESQUEPoNGANENRIESGoLAINTEGRIoADDELoSINI¡UEBLESEXISTENTES
DEITTRO DEL PREDIO

13CAPfURARAPERSONASsOSPECHOSASQUESEENCUENTRENATEITTANDOCONTRAELPATR]I¡ONIOINS TUCIONAT,PARA

sER ENTREGAOOSA LA AUÍORTDAO POL]CIAL, CUANDO LAs CIRCU NSTANCIAS AS] LO EXI]AN,

14 EFECTUAR RONDAS INTERNAS OIARIAs A TOOO EL PER]IIEIRO DEL PREDIO, PAM ELLO 5ERA NECESARIO QUE CUENTE CON

VEHjCULO TOOO TERRENO DEL T1PO CUAÍRIT4OTO Y SE HAGA CARGO DEL UsO Y MA¡fTENII¡IENfO DEL HISHO,

15, IÑTERVENIR Y NEIITMLIZ¡R LA ACOóN DE PERSONAS QI]E SE ENCI]ENTREN ATENTANM CONTM EL PFRSONAL DE LA

COI,IIS]ÓN ESTAfAL DEL AGL]A DE ]ALIsCO Y CUALQUIER OfRO QUE SE IDENÍIFIQUE COIqO COLABOMTr)R DE ALCUNA

INSITUCIóN DELGOBIERNO DEL ESÍADO OE IALIS'O,

I6,DETECIAR,IIOfIF¡CÁRYTNSUCASOSOLICIfARAPOYOALASINSTANCIAs'ORRESPONO]ENTESPAFAEFFCTI]MUNPLAN
OE EMER¿ENOAS CUANDO EKSIA PRESENCIA DE PERSONAS O VEI]iCULOS SOSPECHOSOS QUE MERODEAN O SE

ENCUENTMN EN LAsINSTAI CIONES; PRESENCIa DE INCENDIOS Y/O DESASÍRES NATURATE5'

17, FORI.4ULAR APRECIACÍONIS Y PRESENÍAR RECOIIENDACIONES, CUANDO LA 5ÍUACIóN LO REQUIERA,

13 ASEGUMR OIJE PERSONAS AJENAS SIN AU]ORIZAC]ÓN NO PERMANEZCNN EN EL PREDIO TL "TAUCOYUNQUE' FUEM OEL'- ióiúiirci óÉri¡eNo EtiuÁi srM o¡ ruNes ¡l'IeaNrs oE sroo A 18 oo HRs. Y sÁsaDos DE 8 oo a 14 oo HRs'

cot'lERcto ar.rBULAToRIo DENTRo DEL PREDIo EL -TALICoYUNQ|]E", LUGARLS DE accEso Y orR S ÁREAS '1

20 OTRAS ACCTON ES IINCULADAS A LA SEGURTDADy/O PROTECCTóN DE LAS PERSONAS Y pATRIMONIO DEL "-TALICOYUNQIIE"'

.OMO SON EL CASO DE I]I]ELGA, CONNIOCION CMLY TI]MULTOS, 
)

-, OTFA5A(.tO\IcVI.IOJLADASAL¡sLuUP.DAo/Oopolr.CIOlDFo'P'O\a D- -¡ ' O'l(lor\ fc¡IAl T!ry!-Dt /
¡usóo ¡si cot¡o prnsoN¡L DE OTRAS INSrIIUC1ONLS DEL GOBIERNO DEL ESÍADO OE TAUSCO y RE5IoENfES DEL/

PFEoro /,¿l .

TERCERA.- MONrO DEL CONTMTO. I
I
/ .\

Ji'\ ts( t) ;¡--r -\,
Av. Fr¿nr ., No I 726, Co [4oder n.r ( ti -4¡ 1 90 Gu¡(].ri¡ldra, ].dl 5(o. f'4éiico

tl] \' l3 3) 3010 9200 Y 0l 800 087 9200

r a i t Fr-É\
J Ét t,,l ¡ L, L'

19.lMPED]R EL

INTERNAS,
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EL IIYPORTE DE LOS TMBAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTMTO ES DE $804682.02
(ocHocrENTos cuATRo MrL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS, 02/100,
MONEDA NACIONAL), ¡4AS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CORRESPONDIENDO

$I2A,749.I2 (CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESO'
121100, MONEDA NACIONAL.), SIENDO EL IMPORTE ÍOTAL DE LOS SERVIOOS
RESPECTIVOS LA CANTIDAD DE $933,431.14 (NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESO' 14/100, MONEDA NACIONAL) IVA INCLUIDO,
DICHAS CANTIDADES NO PODMN SER REBASADAS, SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U

ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI "EL PROVEEDOR" REALIZA TMBA]OS POR MAYOR
VALOR AL INDICADO, INDEPENDIENTEIYENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURM
POR LA UECUCION DE TMBAJOS EXCEDENTES, NO TENDM DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ELLO.

PRECIO UNITARIO DE $160,936,40 (CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS, iIOl1OO, MONEDA NACIONAL).

CUARTA.- FORMA DE PAGO.

"CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OB]ETO DEL PRESENTE

CONTMTO, SE PAGUEN EN LA FORIYA SIGUIENTE: IYENSUALIYENTE "AL PROVEEDOR" POR

LOS SERVIOOS DE VIGILANCIA RESPECTIVOS, POR LA CANTIDAD CON IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO INCTUIDO DE $186,686.22 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y SEIS PE§g,221IOO, M.N.), PREVIO A LA PRESENTACION POR PARTE DE 'EL
PROVEEDOR" DE LA FACTUM CORRESPONDIENTE, LA CUAL ESTABLECEM EL PERIODO DEL

SERVICIO DE VIGILANCIA SUIYINISTMDO PARA SU CORRESPONDIENTE PAGO, FACTUM LA ,,
CUAL DEBE,M REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES PARA QUE 'LA CEA", PREVIA 

,

VERIFICACION DE LA FACTUM Y Los SERVICIOS EJECUTADoS REAUCE EL PAGO i
CORRESPONDIENTE EN EL DON4ICILIO A QUE ALUDE EL PUNÍO DECLAMTORIO I.5., POR LOI

QUE ADEMÁS DE LA PRESENTACIóN DE LA FACTUM RESPECTIVA PARA SU PAGO "ELI /, 
,

PROVEEDOR" DEBERÁ ACREDITAR ANTE 'LA CEA" LOS PAGOS CORRESPONDIENTES.' 
,

EFECTUADOS ANTE LAS DIVERSAS INSTTUCIONES Y ORGANISI4OS PÚBUCOS, DERIVADAS

DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DE¡4AS ORDENAI!,1IENTOS EN IYATERIA DE TMBA]O Y

SEGURIDAD SOCIAL CON MOTIVO DE LA RELACIóN OBRERO PATRONAL QUE GUARDE CON

SUS TRABAJADORES.

QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIóN.
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA CEA" A REALIZAR LOS TMBAJOS IYAÍERIA DE ESTE

CONTMTO EN UN

NATUMLES, SERVICIO PROFESIONAL QUE EIYP A CONTAR A PARTIR DEL 12 (DOCE)
DE ]ULIO AL 09 (NUEVE) DE DICIEMBRE DE 2017,

SEXTA.- GARANTiAS.

1.- PARA EFECTO DE GAMNTIZAR EL CU¡4PLII4IENfO Y
SERVICIOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES

CAUDAD DE LOS
EN EL PRESENTE

LA BUENA
CONTRAÍDAS

J,\L l_§!

Av. Francr¿ No. 17?6 Co. [4odern¿ C P 41l90 Guad¿ aj¿ra, ]a i
Tcls (33) 3030 9200 y 0l

.ú¿l

'tlL

ili,i,

0 087 9200
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CONTMTO 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EXHIBIR ANTE 'LA CEA", FTANZA POR LA

CANTIDAD DE $93,343.11 (NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARE TA Y TRES

PESOS, 1U1OO, M.N.), CANTIDAD QUE REPRESENTA EL 1OO/O (DIEZ POR, CIENTO) DEL

NIONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTMTO, EXPEDIDA POR INSTITUCION N4E{ICANA

DEBIDAIYENTE AUTORIZADA PARA ELLO,

2.- POR LO QUE ADEN4ÁS DE,PRESE¡TTAR LOS PAGOS CORRESPONDIENTES ANTE'LA CEA" A

QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE CONTMTO PARA EFECTO DE

GAMNTIZAR LOS PAGOS EFECTUADOS ANTE LAS DIVERSAS INSIIÍUGONES Y ORGANISMOS

GUBERNAIYENÍALES CON MOTIVO DE LAS RECLAIYACIONES A LAS QUE ALUDE LA CLAUSULA

NOVENA DEL PRESENTE INÍRUMENTO,'EL PROVEEDOR", SE OBUGA A EXHIBIR ANTE
.LA CEAi FIANZA OE PASIVOS CONTI GENTES POR tA CA¡{TIDAD DE 93,343.11
(NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESO' 1Il100, M.N.), IVA

INCLUIDO, CINTIDAD QUE REPRESENTA EL 100/o (DIEZ POR CIENTO) DEL IYONTO TOTAL DEL

PRESENTE CONTMTO, EXPEDIDA POR INST]TUCION NlEXICÁNA DEBIDAMENTE AUÍORIZADA

PARA ELLO, CON LA QUE SE PRETENDE GARAIITIZAR EL CU¡4PLIMIENTO DE LAS SIGUIENTES

OBLIGACIONES:

1.. FINCAMIENTOS DE CRÉDITOS FISC}LES POR O¡4ISIóN EN EL PAM DE IMPUESTOS POR

INGRESOS ACUMULABLES, (EN EL SUPUESTO DE QUE EL PROVEEDOR O PRESTADOR DE

SERVICIOS NO REAUCE EL PAGO DE SUS II\4PUESTOS ANTE EL SAI DERIVADOS DE LOS

INGRESOS QUE PERC]BA POR LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS),

2,. CONTINGENCI,{S FISCALfS ANTE I¡4SS. SAT E INFONAVfi, (C1JOTAs PATROMLfS,

IMPUEÍOS, APORTACONES PAM VN4ENDA)

3,. CONTINGENGAS DE RELACIóN, TABORAL, (EN CUANTO A LOS SALARIOS Y DEMÁS

PRESTAOONES DE LEY QUE EL PATRÓN DE]E DE PAGAR AL TMBA]ADOR CON I4OTWO DE LOS

SERVIGOS E]ECUTADOS MATERIA DE ESTE CONTMTO).

LAS POT]ZAS DE FIANZAS QUE SE DESCRIBEN EN LOS PUNTOS 1Y 2 DEBERÁN ESTIPULAR

CON4O MÍNIN4O LAS SIGUIENTES DECLAMCIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGAM ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES

CONTENIDAS EN ESTE CONTMTO;

B).- QUE PARA UBEMR LA FIANZA SERÁ REQUISIO INDISPENSABLE LA MANIFESTACION

EXPRESA Y POR ESCRITO DE ''LA CEA";

C).- QUE LA FIANZA CONNNUARÁ VIGENIE EN CASO DE QUE SE O'TORGUE PRóRROGA AL

CÚMPüMIENTO DEL CONTMTO, ASÍ CON]O DUMNIE LA SUBSIANCACION DE TODOS LOS

RECURSOS LEGALES O JUTCIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL PROVEEDOR" O
*LA CEA" Y HASIA QUE SE DICTE RESOLUCIÓru O S¡¡TTT¡ICN EJECUTORIADA POR

AUTORIDAD COMPETENTE.

\
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EFECNVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE

INTERESES. QUE PREVE EL IYIS¡4O ORDENAMIENTO LEGAL, CON II4OTIVO DEL PAGO

EXTEMPOMNEO DEL IIYPORTE DE LA POLIZA DE FIANZA REQUERJDA.

EN CASO DE OTORGAI\4IENTO DE PRÓRROGAS O ESPEMS "EL PROVEEDOR- DERIVADA DE

LA FORMAUZACIóN DE CONVENIOS DE AI\4PLIACIóN AL IYONTO DEL PRESENTE CONTMTO,
*EL PROVEEDOR- DEBEM OBTENER LA IYODIFICACIóN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO,

sÉprrMA.- supERVrsróN DE Los sERvrcros.
.LA CEA" DESIGNA EN ESTOS I\4OI!,1ENTOS COMO PERSONA ENCARGADA PARA DAR

SEGUI¡4IENTO Y VIGILE EL CUIYPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, POR LO QUE
RESPECÍA At SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTEGML RESPECNVO AL LIC.
ARMANDO BRÍGIDO MUÑOZ ]UAREZ Y AL LIC. EDGAR ORNELAS, ORNELAS,
DIRECTOR DE CUENCAS Y SUSTENIABILIDAD Y ESPECIAT]STA EN ESTUDIOS Y PROYECTOS,

RESPEC VAI\4ENTE, AMBOS DE "LA CEA", O A QUIEN EN SU I4OI4ENTO TENGA A BIEN

DESIGNAR IV]EDIANTE ESCRITO,

OCTAVA.- RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.
.EL PROVEEDOR- CO¡4UNICAM POR ESCRITO A *LA CEA- LA TERMINAOÓN DE LOS

TMBA]OS QUE LE FUERON ENCO¡4ENDADOS, PARA QUE ESTE, EN UN TERIYINO QUE NO

EXCEDEM DE 3 CTRES) DIAS HABILES VERIFIQUE QUE ESTAN DEBIDAIYENTE CONCLUIDOS Y

HECHO LO ANTERIO& EP1PEZARA A CORRER EL TERIYINO DE 5 (CINCO) DIAS HABILES PARA

QUE "LA CEA'PROCEDA A LA RECEPCIóN FOR¡4A1, PARA LA CUAL Sq LEVANTAM ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE CONSTE ESTE HECHO Y ADEMAS DEBEM CONTENER COI\4O

¡4INIIVIO LO SIGUIENTE:

I,- NOT4BRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACÍO,
II,- NOI\4BRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR *LA CEA" Y EN SU CASO, EL

REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR".
III.- BREVE DESCRIPCIóN DE LOS SERVIOOS REALIZADOS, QUE SE ESÉN RECIBIENDO.

IV.- FECHA DE TER¡4INACION DE LOS SERVICIOS.

V,- RELACIÓN DE LOS PAGOS REAUZADOS, N,IONTO UERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN

CONTM Y SALDOS,

EL ACTA CIRCUNSTANCIAD& SE LEVANIARÁ EN LA FECHA SEÑALADA,, CON O SIN LA

COIYPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES QUE REFIERE ESfA CLAUSULA, PREVIA

NOTIFICACIÓN QUE SE LES HAGA DE FORI\4A INDUBITABLE,

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSIANCIADA, DEBEM ELABOMRSE UN

FINIQUITO EN EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REAUZADOS, DEBIENDO QUEDAR

SALDADOS TODOS LOS ADEUDOS QUE EXISIAN ENTRE 
*LA CEA" Y 

*EL PROVEEDOR"

EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUNIPLIIYINETO EN LAS ESPCIFICACIONES

SOLICITADAS EN EL CONTMTO Y/O BASES (TERIYINOS DE REFERENCIA), 'LA CEA",

1.

,1,

Av Fr¿n.ia No I 726. Col ¡¡oderna C P'1'll 90 Gu¿da alar¿, l¿

()
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PROCEDEM AL RECHAZO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, ENTENDIENDOSE COIYO NO

ENTREGADOS LOS MISI'IOS EN TERI\4INOS DEL SUPUESTO SEÑALADO EN LA PRESENTE

CLAUSULA, APLICANDOSE POR ELLO LAS SANCIONES ESTAELECIDAS EN LAS BASES ¡4ISIYAS

DEL PRESENTE CONTMTO, HASIA EN TANTO DICHOS EIENES Y/O SERVICIOS SEAN

ACEPADOS A ENIEM SATISFACCION DE'LA CEA".

DE ACUERDO EN EL CASO DE QUE SE EFECTÚE LA DEVOLUCIóN Y REPOSTCIÓN DE BIENES
POR MONVOS DE FALLA DE CAL]DAD O CUIYPLI¡4IEN'TO DE ESPECIFICACIONES
ORIGINALN1ENTE CONVENIDAS, DICHAS SUSTITUCIONES NO DEBEMN II.4PLICAR SU

¡4ODIRCACIóN, ARÍCULO 76 FMCCIóN XIV DE LA LEY DE CON1PRAS GUBERNAI9ENTALES,
ENA]ENACIONES Y CONTMTAC1ÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS

MUNICIPIOS,

NOVENA.. RESPONSABILIDAD DE'EL PROVEEDOR"
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A UECUTAR POR SI IYISNIO LOS SERVICIOS I\4ATERIA DE ESTE

CONTMTO, POR LO QUE NO PODRA CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER,OTM PERSONA
FISICA O f'1ORAL, LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONTMIDAS EN WRTUD
DEL PRESENTE CONTMTO.

DÉcIMA.-RELACIoNEs LABoRAI.Es.
.EL PROVEEDOR" CON1O E¡4PRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE CONTMTE CON
IYOTIVO DE LOS TMBA]OS IVIATERIA DE ESTE CONTRATO. SERA EL UNICO RESPONSAELE DE

LAS OBLIGACIONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSflTUCIONES Y
ORGANISMOS PÚBT]COS, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DE¡4ÁS

ORDENAIYIENTOS EN IYATERIA DE TMBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE RESPONDE

DE TODAS Y CÁDA UNA DE LAS RECLAIT1ACONES QUE POR ESTE F4OTIVO HAGAN SUS

ÍMBA]ADORES, COI.4O CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, ' LA CEA' SERÁ A]ENO A
CUALQUIEM DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTURAS QUE HAGAN LOS

TMEA]ADORES DE'EL PROVEEDOR".

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENcIALIDAD.
.EL PROVEEDOR'Y'LA CEA-, CONVIENEN EN QUE LA INFOR¡4ACIóN Y DOCUIYEMTACIÓN

QUE SE PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA UECUOON DE LOS TMBA]OS NO

PODM SER DIVULGADA POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORI\4ES, /
I.4EDIOS ELECTRóNICOS O CUALQUIER OTRO MEDIO O FORMA DE DTVULGACIóN, CONOC]DA
O QUE EN EL FUTURO SE LLEGAM A CONOCER,

EN CASO DE QUE SEA DIVULGADA LA INFORI4ACIÓN Y DOCUI4EMTACIóN QUE SE

PROPORCIONE O SE GENERE CON MOTIVO DE LA PRESEIITACIÓN DE LOS SERVIOOS POR
MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES, Í\IEDIOS ELECTRóNICOS O
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LOS SALDOS A SU FAVOR O EN CASO DE NO EXISTI& SE LE COBRARAN DE RECURSOS

PROPIOS.

DÉcrMA SEGUNDA.- pRorEccróN DE DERECHoS DE auroR.
DE CONFORIYIDAD A LOS ESTABLEODO EN LOS NU¡4EMLES 1, 3, 4, APARTADO C FMCCION
I, 13 FMCCIóN lx, 16 FMCCIóN VI, 18, 19, 24 DE LA LFI FEDEML DE DERECHOS DE AUTOR

EL PROVEEDOR RENUNCI,A A LOS DERECHOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 137 DE LA YA

CITADA LE/ CEDIENDO A FAVOR DE LA CEA, TODOS LOS DERECHOS DE EXHIBICIóN,
PUBLICACIóN, REPRODUCCIóN, ETC, DE LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO,

DÉcIMA TERcERA.- pnónnocn o¡ u vrcr¡¡crl.
EN CASO FORTUIIO O DE FUERZA IVIAYOR, 'EL PROVEEDOR" PODM,SOUCTTAR POR

ESCRTTO PRORROGA AL PLAZO DE LA VIGENCIA DEL CONTMTO. EN UN PERIODO NO I.4AYOR

DE 05 (crNco) oi¡s c¡reroanro A eARTTR DE LA FEcHA EN QUE ACoNTEctó EL HECHo
FORTUITO O LA FUERZA IqAYOR, 

, 
PREVIAMENIE COI4PROBADO POR 'LA CEA", 'EL

PROVEEDOR" DEBEM EN LOS DEN1AS CÁSOS DE SOUCITUD DE PRORROGA, SOUCITARLO
POR ESCRITO Y POR LO T1ENOS CON TO (DIEZ) DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA DE

INICIO DE LA NIISIYA, EXPRESANDO LOS NIOTIVOS QUE LA ]USNFIQUEN, 'LA CEA" SE

RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O RECHAZAR DICHA PRORROGA DE CONFOR¡4IDAD CON
Lo DIspuESTo pon ¡L taicuLos B0 y 81 LEy DE cotypms GUBERNAMENTALES,
ENAJENACIoNEs v co¡¡runcIóru DE sERVIcIos DEL EsrADo DE lALISco y sus
FlUNICIPIOS; Y DEMÁS APLICABLE DE SU REGLAMENTO.

oÉcrul culntl.- pENAs coNvENcIof{ALEs poR EL INcuMpLrMrENTo.
.LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APUCAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL

IIYPORTE TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO HAYA SUI"IINISTMDO EN LA FORT4A

Y PLAzOS CONVENIDOS, CONFORI'IE A LA SIGUIENTE TABLA:

NorA.- Los eoRcENTAJES DE ra snncló¡l MENcIoNADoS EN LA TABLA euE ANTEcEDE, No
oEgEnÁl s¡n acu¡¡uL¡gLrs.

INDEPENDIENTET4ENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD
orr oÍa zt EN ADELANTE 'LA. cEA", poDRA oprAR ENTRE ExIGtR EL cu¡4puMIENTo DEL
CONTMTO O BIEN LA RESCISION DEL IVIISMO,

nsÍ vls¡lo, s¡ poon¡ onn poR TERMINADo ANTIcIpADAMENTE EL coNTMTo cuANDo
CONCURMN MZONES DE INTERES GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]UMFICADAS 7

f A I i.,FA
.r r{ LI)l¡-r!t

DE 01 HASTA 10 1o/o
DE 11 HASTA 20 3o/o

21 EN ADELAI{TE SE PODRÁ RESINDIR Ct COITÍRATO
A CRIIERTO DE LA COÑVO(¡I{IE.
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"ALIJL!l,
ENTIDAD REEI\4BO§AM A'EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZOMBLES, ESTEN DEBIDA¡4ENTE CON1PROBADOS

Y SE RELACIONEN DIRECTAIYENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE,

DÉcrMA eurNTA.- REscrsróN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIAGóN DE
PROBLEI'1AS FUTUROS. "LA CEA", PODRÁ RESCINDIR ADI4INISTMT]VAMENTE ESTE

CONTRATO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS Y/O IYOTIVOS: l.- POR EL INCUIYPUMIENTO POR
P,ARTE DE'DEL PROVEEDOR DE CUALQUIEM DE I-AS OBLIGACIONES EfiPULADAS EN
ESTE CONTMTO, II.. POR CAUSAS DE INTERES GENEML, III,. POR LA CONTMVENCION A
LAS DISPOSICIONES, UNEAIYIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS, QUE
ESTABLECE LA LEr/ DE CO¡4PMS GUBERNAI.IENTALES, ENAIENACIONES Y COITTMTACION DE
SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS NIUNICIPIOS, Y SU REGLAI!-,IEN'TO Y EL N4ANUAL DE
PoLÍICAS, BASES Y uNEAMIENToS PARA LA ADQUISICIÓN, ENA]ENACIóN o
ARRENDAI9IENTO DE EIENES O LA CON'|MTACION DE SERVIOOS DE LA ENTIDAD
PAMESTAIAL COIYISIóN ESIATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, SIN RESPONSABILIDAD PARA*CEA", 

DE CONFOR¡4IDAD A LOS SIGUIENTES LINEAMIENIOS:

1, LA CEA, DEBEM NONFICAR PERSONALIYENTE EL INICIO EL PROCEDIN4IENTO DE
PESOSION AI PROVFEDOR O PRESTADOR DFI SERVICIO, OTORGÁNDOLE 03 DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE N]ANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIMA PERTINENTES,

2, UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PTAZO SEÑALADO, LA CEA CONTRAI ANTE DEBEM, DENTRO
DE LOS 02 DÍAS HÁBILES SIGUIEATTEq EMITIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE LA HOM,
FECHA Y LUGAR PARA LA CELEEMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y
ALEGATOS.

3.- SI DENTRO DEL PLAZO OIORGADO "EL PROVEEDOR", NO REALIZA I14ANIFESTACIóN '

ALGUNA, NI OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBEM EMMR UN ACUERDO EN EL QUE.
DECLARE LA PRECLUSION DEL DERECHO PARA HACERLO, NONFIC¡NDO TAL
CUIRCUNSTANCIA A "EL PROVEEDOR".

4, LA AUDIENCIA REFERIDA, DEBERÁ REAUZARSE DI NTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO, MENCIONADO, DEBIENDOSE
LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARAN CONSTAR LAS PRUEEAS
OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS Y LOS ALEGATOS QUE FORN4ULE "EL
PROVEEDOR",

5, AL FINAUZAR LA AUDIENCIA
POSTERIORES A LA CELEBMCIóN
PROCEDA, TOIÍANDO EN CUENTA
PROVEEDOR DEL SERVICIO Y LAS
TODO CASO, FUNDAR Y N1OTIVAR
CONÍRATO,

O EN UN PLAZO NO N1AYOR DE 05 DÍAS HÁBILES
DE LA f'4tsNIA, LA CEA RESOLVEM LO QUE EN DERECHO

LOS ARGUMENTOS VERTIDOS POR EL PROVEEDOR O
PRUEBAS ADMMDAS Y DESAHOGADAS, DEBIENDO EN

LA DETERMINAOóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL

JAI lSL
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SI PREWO A LA EIYISIÓN DE LA RESOLUCIóN, EL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO
ENTREGA LOS BIENES O PROPORCIONA LOS SERVIOOS, EL PROCEDIMIEN'TO INICIADO
QUEDAM SIN EFECTOS, SIEIYPRE QUE CUI4PLA CoN LAS CONDICIONES Y TERI'IINoS DE

CONTMÍACION QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE SOPORTE AL CONTMTO EN COMENTO,

6, LA RESOLI]CIóN CORRESPONDIENIE, DEBEM SER NOTIFICADA EN FORMA PERSONAL EL

PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICO Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRANVO,

7, St SE DECRETA POR PARTE DE TA CEA LA RESCISIóN ADI4INISTMTIVA DEL CONTMTO,
TENDRÁ LUGAR LA EJECUCIóN DE FIANZA Y/O PENA, ¡4ISIYA QUE SE REALIZAM DEL 1OOIO

DEL IV]ONIO TOTAL DEL CONTMTO QUE EL PROVEEDOR DUA EN GAMNTiA PARA EL
CUIt'Pt]N4IENIO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PRESIACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO,

DÉcrMA sExrA,- TERMTNACTóN ANTrcrpaDA DEL coNTRAro,
SI DERIVADO DE LAS EVALUACIONES PERIóDICAS QUE'LA CEA'REAUCE, ESTA DETER¡4INA

QUE E{STE ALGUNA IRREGULARIDAD, SE RESERVA LA FACULTAD PARA DAR POR
TERMINADOS ANT1CIPADAT1ENTE LOS TMBAJOS PARCIAL O TOTALIYENTE,

CONIRATO TAN1BIÉN SERA POR MZONES DE

O FUERZA ¡4AYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

CONTINUACIÓN DF LOS TMBAJOS, SEGÚN

COMPMS CUEERNA¡IENIALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL
ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IVlUNIOPIOS.

J;'1-§{

LA TERMINACION ANMCIPADA DE ESTE
llrrnÉs cr¡¡rn¡1, poR cASo FoRTUITo
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA
CORRESPONDA,

EN ToDos Los cAsos DE TERMINACIóN ANTICIPADA DE EsrE coNTMro, sr orerRA
LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA,

'EL pRovEEDoR" EsrARÁ oBLTGADo A DEVoLVER A "LA cEA., eru uru Én¡¡rruo or s
(CINCO) DÍAS NATUMLES, CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CELEBMCIÓN DEL
ACTA clRcuNsrANCIADA, ToDA LA DocuMEuractoru que Ésre rE HUBTERE ENTREGADo.

oÉc¡ul sÉpr¡ut.- suspens¡ór rrmpoRAL DEL coNTRAro
'u cea" pooan suspENDER TEIqpon¡uvENTE, EN ToDo o EN pAnrts Ln neluzncló1,¡ oe'
LOS SERVICIOS ¡4ATERIA DE ESTE CONTMTO, EN CUALQUIER iYOF4ENTO O A SOUCIÍUD
POR ESCRITO DE 'EL PROVEEDOR", POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERES GENEML, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACION DEFINMVA, EL PRESENTE
CONTRATO PODM CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECIOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAvAN DESAeARECTDo LAS cAUsAs QUr Molvmoru orcnl susp¡r,lsróru.

oÉc¡me ocrava.- conc¡lrtc¡ó¡r DE pRoBLEMAs FUTURos.
.LA CEA" Y "EL PROVEEDOR" RESOLVEMN ENIRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y
eREVISIBLES euE eUDIEMN vERsAR soBRE eRoBLE¡4AS rsprcir¡cos o¡ c¡nncrrc
TÉcNIco y AD¡4INISTMTIVo DERIVADoS DE EsrE coNTMTo, su¡rrÁr,roosr e Lo.
pREVISTo EN rL -rfturo trec¡no, crprrulo v, ApicuLos 110, 111, y 112, DE LA LEy DE

¡
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DÉCIMA NovENA.- ]URIsDIccIóN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPREIAqÓN Y CUI4PLII'IIENTO DEL PRESENTE CONTMTO, ASÍ COF1O PARA

TODO AQUELLO QUE NO E TÉ EXPRESAI'IENTE ESTIPULADO EN EL I"1ISI'4O, LAS PARTES SE

SOIYETEN A LA JURISDICCION Y COIYPEIENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA

CIUDAD DE GUADAWAM,JAUSCO, RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRA QUE LES PUDIEM
CORRESPONDER EN MZON DE SU DO¡4ICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo QUE FuE PoR LAs PARTES QUE E ÉL INTERVIE EN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO
Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESEI{TE CONTRATO AL CALCE Y AL ]'IARGEÍI DE TODAS
SUS FOJAS E LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, AL DiA 12 (DOCE) OEL N,!ES DE JULIO
DEL Ai¿O 2017 (DOS MrL DTECTSTETE).

POR'LA CEA"

LJ>I
PEREZ,

I

' )__

LIc. ARMANDo BRrcrDo MUñoz JUARE2
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIR.

DE CUENCAS Y SUSTENTABILIDAD

,i
. 

"/ 
)"\/ hr/ _.r .

LIC. EDGAR ORNELAS ORNELAS
ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y PROYECTOS

GERENcTA DE EsruDIos rÉcNrcos

STIGOS

EsrA HdA DE FIR| As caRREspoNDE AL caNrRATa DE. pREsrAcróN DE sERVIctos Na. cta (DA) Dcs SERV wcluttlcu
Z PANLLA 2d7 OA[/2A17, CELEERADA ENÍRE U CAMISIAN ESTATAL DEL AGUA DE )AUSCO Y U P€RSONA MARAL SEGMAG,

SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LOGISTICA EI'I C1JSTADIA Y SEGURIDAD PRTVADA S.A. DE C V RFSPECTA D]: LOS SERWCIO9 DE
SEGURIDAD Y WGIUNC]A IiITEGML EI'I EL PREDIÓ DENAMINATN 'EL TAUCOYUNQUE", MPIA DE CINADAS DE OBREGAN,

)áJ5\A
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